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SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

CONSEJERÍA SERVICIOS SOCIALES Y GOBERNANZA PÚBLICA 

 

 
Expediente: 236/2021  
Referencia: Servicio de Ordenación, Normativa y Asistencia Técnica. DPU 

 

Asunto: Aportaciones al anteproyecto de Ley de Accesibilidad de La Rioja.  

 

En contestación a la solicitud de aportaciones al citado anteproyecto de ley recibida en esta 

Consejería se remiten las aportaciones a los artículos 37 y 47 realizadas por la Dirección General 

para el Avance Digital: 

 

Aportaciones al artículo 37: 

 

Artículo 37.1:  

 

“Artículo 37. Sociedad de la información y de las telecomunicaciones.  

1. En el ámbito de la sociedad de la información y de las telecomunicaciones, la Administración 

Autonómica de La Rioja velará por la “accesibilidad universal” y por el «diseño para todas las 

personas», en elementos como la firma electrónica y el acceso a páginas web de Administraciones 

Públicas, entidades y empresas que se encarguen de gestionar servicios públicos, empresas que 

presten servicios al público en general de especial trascendencia económica, así como las 

subvencionadas o financiadas con fondos públicos, y el acceso electrónico a los servicios 

públicos.“  

 

En este artículo se hace referencia a la necesidad de que sean accesibles la firma electrónica y las 

páginas web de la Administración Autónoma de La Rioja, ya que se trata de la parte visible que la 

propia Administración da a los ciudadanos al relacionarse por medios electrónicos con ellos. 

Teniendo en cuenta este punto de vista, habría que añadir las aplicaciones móviles ya que otra 

forma de relación directa con el ciudadano. Por tanto se propone la siguiente redacción: donde se 

dice “el acceso a páginas web de….” se propone sustituirlo por “el acceso a páginas web y 

aplicaciones móviles de ….”. 

 

Artículo 37.3: 

 

“3. Los equipos informáticos y los programas de ordenador utilizados por la Administración Pública 

de La Rioja, cuyo destino sea el uso por el público en general, deberán ser accesibles de acuerdo 

con el principio rector de «diseño para todas las personas»”.  
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El expediente nº 19-7-2.01-0020/2021 relativo a los servicios de evolución y mantenimiento de 

infraestructuras tecnológicas para los servicios prestados por el Gobierno de La Rioja en el ámbito 

de las tecnologías de la información y la comunicación proyecto NEOTEC, recoge la posibilidad de 

disponer de equipos (un 0,5%) con dispositivos especiales, tal y como hasta ahora recogía ARCO. 

Sí que es cierto que se habla de personal y de empleo público. El texto es:  

 

“Además del equipamiento anteriormente indicado y para garantizar así la igualdad de 

oportunidades y combatir la discriminación por motivos de discapacidad en la esfera del empleo 

público, el servicio proveerá el hardware necesario con tecnología adecuada para que sean 

usables por el personal incluido en el alcance de esta contratación en los que concurran 

condiciones especiales de accesibilidad o diversidad funcional, obligándose a proporcionar en todo 

momento los equipos adecuados que se precisen como consecuencia de circunstancias y 

necesidades sobrevenidas, de manera que se garantice la plena accesibilidad a los equipos 

necesarios por todos los empleados para la correcta ejecución del trabajo, tales como: monitores, 

ratones, teclados, trackballs, joysticks y otros productos de ayuda. Se estima que durante la 

ejecución del contrato este equipamiento no superará el 0,5% del equipamiento existente en su 

gama”.  

 

Artículo 37.4: 

 

“4. La Administración Autonómica de La Rioja regulará en su legislación específica en materia de 

comunicación audiovisual las condiciones mínimas de accesibilidad de los contenidos 

audiovisuales de la televisión, mediante la incorporación de la subtitulación, la audiodescripción y 

la interpretación en lengua de signos”.  

 

En el concurso de Televisión Autonómica de 2001 no se hace referencia a ningún aspecto de 

accesibilidad.  

 

En el concurso de Televisión Local de 2021, las ofertas tienen que indicar: “Horas semanales de 

programación accesible, desglosando las horas de programación subtitulada y las horas de 

programación audiodescrita”. Además, se valorará “1.d) Horas completas semanales de 

programación accesible: entre 0 y 4 puntos”.  

 

Artículo 37.6: 

 

“6. La página web del Gobierno de La Rioja y el contenido que ofrece, deberán ser accesibles a 

todas las personas.” 

2 3

00860-2021/012529 Alegaciones Solicitudes y remisiones generales 2021/1066482

1 Secretaria General Técnica
2



 
 

www.larioja.org 

Gobierno 

de La Rioja 

 

Se propone nueva redacción para añadir las aplicaciones móviles: donde se dice “La página web 

del Gobierno de La Rioja y el contenido…” se propone sustituir por “La página web del Gobierno 

de La Rioja, las aplicaciones móviles y el contenido…”. 

 

Aportaciones al artículo 47: 

 

En el artículo 47 se dice:  

 

“Artículo 47. Contenido de los planes.  

1.Las administraciones públicas elaborarán planes de accesibilidad que prevean las actuaciones 

necesarias para que el territorio, los edificios, los medios de transporte, los productos, los servicios 

y la comunicación que sean de su competencia y sean susceptibles de ajustes razonables 

alcancen las condiciones de accesibilidad establecidas en esta Ley y la normativa que la 

desarrolle.”  

 

Se propone añadir al plan de accesibilidad la necesidad de incluir lo relativo a la “Sociedad de la 

información y de las telecomunicaciones”. De esta forma, donde dice: “prevean las actuaciones 

necesarias para que el territorio, los edificios, los medios de transporte, los productos, los servicios 

y la comunicación que sean de su competencia”, se propone sustituir por “prevean las actuaciones 

necesarias para que el territorio, los edificios, los medios de transporte, los productos, los servicios 

y la comunicación y la sociedad de la información y de las telecomunicaciones”. 
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